
 
     
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 001-2017-00143-00 

Auto Interlocutorio. No. 6557 
 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 26 DE ABRIL DEL 2021, notificada por estados 
el 27 DE ABRIL DEL 2021, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 
“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 
del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por 
más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará 
terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO adelantado por 
JAIME ANDRES LOPEZ TOBAR, contra MARIA ISABEL LOZANO, HEPZI OSPINA 
SALAZAR, MARIA DEL PILAR MARQUEZ, ISABEL VACCA CIFUENTES en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

• Decretar el embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de 
cuentas de ahorros, cuentas corrientes, CDT's, o a cualquier otro titulo posea la 
parte MARIA ISABEL LOZANO CIFUENTES cc.38.857.306, HEPZY OSPINA 
SALAZAR cc.66.995.872, MARIA DEL PILAR MARQUEZ VALLECILLA 
cc.31.899.509, ISABEL VACCA CIFUENTES cc.29.282.454, en los Bancos y 
Corporaciones de esta ciudad relacionados en el cuaderno de medidas previas., 
ordenado en auto No.834 del 14 de marzo de 2017 y comunicado en oficio No.1328 
del 14 de marzo de 2017 (Fl.07 C.2). (Bancolombia, Banco Bbva, Banco Popular, 
Banco Agrario, Banco de Occidente, Banco Davivienda, Banco Av. Villas, Banco de 
Bogota, Banco Santander, Banco Caja Social, Bancoomeva, Banco Mundo Mujer, 
Banco Pichincha, Banco Falabella, Banco Finandina, Banco Coopcentral, Banco 
Colpatria, Banco Procredit, Banco GNB Sudameris, Banco Citibank, Banco 
Corpbanca). 

• Embargo y Retención de la quinta parte del sueldo devengado por el demandado 
HEPZY OSPINA SALAZAR cc.66.995.872, como empleado de SECRETARIA DE 



 
SALUD DE LA GOBERNACION DEL VALLE, ordenado en el auto No 834 del 14 de 
marzo del 2017 y comunicado por el oficio 1329 del 14 de marzo del 2017 (Fl.08 
C.2), auto No 01397 del 11 de mayo del 2017 y comunicado por el oficio 2085 del 
11 de mayo del 2017 (Fl.46 C.2).. 

• Decretar el embargo de los derechos de dominio sobre el bien inmueble distinguido 
con la matrícula inmobiliaria Nro. 370-524 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali, de propiedad de MARIA ISABEL LOZANO CIFUENTES 
cc.38.857.306 ordenado en el auto 834 del 14 de marzo del 2017 y comunicado en 
oficio No.1330 del 14 de marzo de 2017 (Fl.11 C.2). 

• Decretase el embargo y secuestro del vehículo identificado con placa NBE884, de 
propiedad del demandado MARIA DEL PILAR MARQUEZ VALLECILLA 
cc.31.899.509 ordenado en el auto 834 del 14 de marzo del 2017 y comunicado 
mediante el oficio No.1333 del 14 de marzo del 2017 (Fl.12 C.2) (Secretaria de 
Tránsito y Transporte de Cali). 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

  

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 091 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 7574 

Rad.001-2018-00111-00 
 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 091 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 6521 

Rad. 002-2021-00390-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 091 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 6513 

Rad. 003-2020-00454-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 091 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado 36 Civil Municipal de 

Cali devuelve comisión y solicita oficiar. Sírvase proveer. Santiago de Cali, once 

(11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

 ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

Auto Sustanciación No.7638 

Rad. 003-2020-00614-00 

 

 

Visto el informe que antecede, se observa que Juzgado 36 Civil Municipal de Cali, 

devuelve despacho comisorio debidamente auxiliado; razón por la cual el Juzgado 

agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el escrito proveniente de 

Juzgado 36 Civil Municipal de Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede 

en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
En Estado No. 091 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
Fecha:  12 de diciembre de    2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 
Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, once (11) de diciembre del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 3529 

Rad. 003-2022-00122-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es)  bancarias (s), 

aporta/n respuesta; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para 

que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) bancarias (s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 091 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver 

sobre secuestro del inmueble embargado. Sírvase proveer. Santiago de Cali, once 

(11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.7614 

Rad. 004-2019-00650-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 
estatuidos en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente se decretara el embargo 
del vehículo de placas JHZ217 de propiedad del demandado NATALYA GIRALDO 
TABARES. 
 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETASE EL EMBARGO Y SECUESTRO del vehículo 
identificados con las placas JHZ217, de propiedad del demandado NATALYA 
GIRALDO TABARES identificado con C.C 1.144.144.276. Líbrese el respectivo 
oficio a la Secretaria de Tránsito Municipal de Cali - Valle. 
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 091 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con solicitud 

de medidas cautelares, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, once (11) de diciembre 

de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 7610 

Rad. 004-2019-00852-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 

estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO del bien inmueble con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 370-74178 de propiedad de la demandada LUZ ALBA ESCOBAR  

GIRALDO con CC No. 29.631.943. Líbrese el respectivo oficio a la oficina de 

registro de instrumentos públicos de Cali.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 091 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 6511 

Rad. 004-2022-00818-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 091 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
     
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de haber 
transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, once (11) de 
diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 006-2017-00282-00 

Auto Interlocutorio. No. 6547 
 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación registrada 
en el proceso data del 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, notificada por estados el 16 DE SEPTIEMBRE DEL 
2019, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el 
despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso 
Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después de la última 
actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el 
presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por CENTRAL DE 
INVERSIONES -CISA S.A. Cesionario de FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., Subrogatorio Parcial de 
BANCOLOMBIA S.A., contra PROVACOL S.A.S., MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ URIBE en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. 
En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término 
de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

• Decretar el embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de cuentas de ahorros, 
cuentas corrientes, CDT's, o a cualquier otro titulo posea la parte PROVACOL S.A.S. nit.900.707.310-
9, MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ URIBE cc.38.614.615, en los Bancos y Corporaciones de esta 
ciudad relacionados en el cuaderno de medidas previas., ordenado en auto No.1761 del 12 de mayo 
de 2017 y comunicado en oficio No.1591 del 15 de mayo de 2017 (Fl.03 C.2). (Banco Davivienda, 
Banco Caja Social, Banco Citibank, Banco de Bogota, Bancolombia, Banco de Occidente, Banco Bbva, 
Banco Popular, Banco Corpbanca, Banco GNB Sudameris, Banco Av. Villas, Banco Agrario, Banco 
Colpatria). 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser 
entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

  

 
 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 091 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito y renuncia de poder.  

Sírvase proveer.   Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.7584 

Rad. 006-2020-00157-00 

 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 091 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente pagador informa sobre medidas. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.7640 

Rad. 006-2022-00603-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, SERVICIOS DE TRANSITO, informa que 

no acata la medida de embargo del vehículo de placas EKE86E, ya que el 

demandado no es el actual propietario del vehículo; razón por la cual el Juzgado 

agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el escrito proveniente de 

SERVICIOS DE TRANSITO, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
En Estado No. 091 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
Fecha: 12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 
Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 6501 

Rad. 007-2023-00532-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 091 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho, con renuncia 

de poder. Sírvase proveer. Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.7602 

Rad. 008-2016-00572-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de SOCIEDAD DE 

ACTIVOS ESPECIALES SAE S.A.S, presenta renuncia al poder otorgado por el 

demandante; visto lo anterior, esta judicatura para entrar a resolver, cita el Art.76 

del C.G.P que en lo pertinente establece “…La renuncia no pone término al poder 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”. (Subrayado 

nuestro).  

 

Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por la abogada, se 

torna procedente y el Juzgado la aceptará.   

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado 
por el Dr. ADRIANA FINLAY PRADA, apoderado SOCIEDAD DE ACTIVOS 
ESPECIALES SAE S.A.S. 
 
SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término 

al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 091 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
     
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 009-2005-00768-00 

Auto Interlocutorio. No. 6539  
 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 19 DE MARZO DEL 2021, notificada por estados 
el 23 DE MARZO DEL 2021, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 
“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 
del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por 
más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará 
terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANOC DAVIVIENDA S.A., contra SEGUNDO JAVIER IGLESIAS en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

• Embargo y posterior secuestro preventivo en bloque, del establecimiento de 
comercio denominado “LA APUESTA DE JAVIER”, con Matricula Mercantil Nro. 
426822-1, denunciado como de propiedad del demandado señor SEGUNDO 
JAVIER IGLESIAS cc.16.666.446, ordenado en auto No.2872 del 29 de noviembre 
de 2005 y comunicado en oficio No.2428 del 29 de noviembre de 2005 (Fl.07 C.2). 

• Decretar el embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de 
cuentas de ahorros, cuentas corrientes, CDT's, o a cualquier otro titulo posea la 
parte SEGUNDO JAVIER IGLESIAS cc.16.666.446, en los Bancos y Corporaciones 
de esta ciudad relacionados en el cuaderno de medidas previas., ordenado en auto 
No.588 del 19 de marzo de 2021 y comunicado en oficio No.CyN10/447/2021 del 19 
de marzo de 2021 (Digital), auto No. del 22 de febrero de 2008 y comunicado en 
oficio No.0438 del 22 de febrero de 2008 (Fl.43 C.2). (Banco de Bogota, Banco de 
Occidente, Banco Caja Social, Banco Davivienda, Banco Bbva, Banco Colpatria, 
Bancolombia, Helm Bank, Banco Falabella, Banco AV. Villas, Banco Corpbanca, 
Banco Agrario, Bancamia, Banco Popular, Banco Citibank, Bancoomeva, Banco 
Pichincha, Banco Finandina, Banco Wwb). 



 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

  

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 091 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho solicitando 

dar trámite a la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, once (11) 

de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.7582 

Rad. 009-2018-00290-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 

aportada por la parte actora, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos 

indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra 

en firme liquidación de crédito.  

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la 

liquidación aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que 

no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. 

Finalmente, se tiene la parte demandante solicita remitir oficios de medidas 

cautelares, conforme a lo ordenado en auto No. 4183 del 5 de diciembre de 2022, 

por lo anterior, se ordenará reproducir el oficio de medidas cautelares. 

 

En virtud de lo anterior, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la 

parte actora precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO; POR SECRETARÍA REPRODUCIR, ACTUALIZAR el oficio No. del 

CyN10/2253/2022 del 6 de diciembre de 2022, dirigido a OFICINA DE REGISTRO 

DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 091 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, once (11) 
de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio. No. 7634 

Rad. 009-2018-00596-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta no se ajusta a 
la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
 

CAPITAL 

VALOR $ 50.000.000,00 

FECHA DE INICIO 8-ene-19 

FECHA DE CORTE 31-oct-23 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 66.088.167 

INTERESES 

ABONADOS $ 0 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 50.000.000 

SALDO INTERESES $ 66.088.167 

DEUDA TOTAL $ 116.088.167 

 

 
SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 091 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha:  12 DE DICIEMBRE DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 
Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 7632 

Rad.009-2018-00596-00 
 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 091 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente pagador del demandando comunica 

pago realizado, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos 

mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 7612 

Rad. 010-2018-00429-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, el pagador del demandando Marsh, 

informa que el descuento del salario de la demandando por el mes de octubre fue 

por $209.673; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para 

que obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO respuesta enviada por la 

MARSH, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 091 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 6523 

Rad. 010-2020-00321-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 091 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho solicitando 

dar trámite a la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, once (11) 

de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.7572 

Rad. 011-2009-00682-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 

aportada por la parte actora, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos 

indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra 

en firme liquidación de crédito.  

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la 

liquidación aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que 

no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. 

 

En virtud de lo anterior, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la 

parte actora precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 091 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver 

sobre secuestro del inmueble embargado. Sírvase proveer. Santiago de Cali, once 

(11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.7596 

Rad. 011-2019-00696-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 
estatuidos en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente se decretara el embargo 
del vehículo de placas KIP993 de propiedad del demandado CARLOS JULIO 
ROSERO CABRERA. 
 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETASE EL EMBARGO Y SECUESTRO del vehículo 
identificados con las placas KIP993, de propiedad del demandado CARLOS JULIO 
ROSERO CABRERA, identificado con C.C.16.601.409. Líbrese el respectivo oficio 
a la Secretaria de Tránsito Municipal de Cali - Valle. 
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 091 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 6525 

Rad. 011-2022-00873-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 091 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

otorgando poder a un abogado. Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 7630 

Rad. 012-2017-00510-00 
 

En atención al memorial que antecede, la parte demandante, otorga poder al Dr. 

LAURA ISABEL ORDOÑEZ MALDONADO, para que lo represente en los términos 

conferido en el memorial de poder y dentro del presente proceso ejecutivo; por lo 

que de conformidad con el Art.75 del C.G.P., se reconoce personería para actuar 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar al Dr. LAURA 

ISABEL ORDOÑEZ MALDONADO, identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.144.071.383 y T.P. No.289.126 del C.S.J., en los terminos del memorial de poder 

conferido por la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 091 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.7576 

Rad. 012-2019-00733-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo 

que en aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que 

presenten la liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de 

pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 091 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 
crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 
once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 
 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 7578 

Rad. 013-2020-00034-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito aportada 

por la parte actora, no se ajusta a lo dispuesto en el artículo 48 de la ley 675 de 2001; 

“Artículo 48. Procedimiento ejecutivo. En los procesos ejecutivos (…) el título ejecutivo 

contentivo de la obligación que será solamente el certificado expedido por el administrador 

sin ningún requisito ni procedimiento adicional y copia del certificado de intereses expedido 

por la Superintendencia Bancaria o por el organismo que haga sus veces o de la parte 

pertinente del reglamento que autorice un interés inferior (…), razón por la cual este 

despacho requerirá a la apoderada para que allegue la certificación de la deuda expedida 

por el administrador de CONJUNTO RESIDENCIAL LA FARFALA.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUIERIR a la parte demandante, para que aporten la liquidación de crédito 

de conformidad con lo ordenado en el mandamiento de pago y con la respectiva certificación 

por parte del administrador del CONJUNTO RESIDENCIAL LA FARFALA. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 091 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 6503 

Rad. 013-2023-00057-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 091 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
     
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de haber 
transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, once (11) de 
diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 014-2013-00103-00 

Auto Interlocutorio. No. 6551 
 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación registrada 
en el proceso data del 14 DE ABRIL DEL 2021, notificada por estados el 15 DE ABRIL DEL 2021, 
permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el 
despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso 
Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después de la última 
actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el 
presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por GERMAN PRADO 
GOMEZ, contra MARIA FERNANDA MORALES, DIANA ELENA RIASCOS OCAMPO en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. 
En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término 
de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

• Embargo y Retención de la quinta parte del sueldo devengado por el demandado MARIA FERNANDA 
MORALES cc.66.856.943, DIANA ELENA RIASCOS OCAMPO cc.66.907.158, como empleado de 

INDUSTRIA LICORERA DEL VALLE, ordenado en el auto No 3045 del 31 de julio del 2013 y comunicado por el 
oficio 1820 del 31 de julio del 2013 (Fl.07 C.2), ordenado en el auto No 4692 del 20 de noviembre del 2013 y 
comunicado por el oficio 3284 del 31 de julio del 2013 (Fl.20 C.2), ordenado en el auto No.914 del 07 de marzo del 
2017 y comunicado por el oficio 10-377 del 07 de marzo del 2017 (Fl.37 C.2). 

• Decretar el embargo de los derechos de dominio sobre el bien inmueble distinguido con la matrícula 
inmobiliaria Nro. 370-2452239 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, de propiedad 
de DIANA ELENA RIASCOS OCAMPO cc.66.907.158 ordenado en el auto 143 del 16 de mayo del 
2013 y comunicado en oficio No. del 16 de mayo de 2013 (Fl.17 C.2). 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser 
entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

  

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 091 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 



 

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación.  Sírvase 
proveer.  Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 
 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 7628 

Rad. 015-2011-00708-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandada solicita información 

del proceso “…se me haga entrega física de la sentencia que profirió el juzgado de 

conocimiento del proceso y se me informe de manera clara y precisa del numero de 

cuotas que debo pagar en el nuevo cobro que hace su despacho…” el despacho 

ordenará a secretaria, la remisión de las piezas procesales y del link del expediente, 

al correo electrónico aportado grcuero1952@yahoo.com , en caso de ser requerido 

físico, se expida copia de la sentencia, previo aporte de las expensas. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA remitir a la parte demandada las piezas procesales 

y del link del expediente, al correo electrónico aportado grcuero1952@yahoo.com , 

en caso de ser requerido físico, se expida copia de la sentencia, previo aporte de 

las expensas e informar el valor de las mismas. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 091 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 

mailto:grcuero1952@yahoo.com
mailto:grcuero1952@yahoo.com


 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, once (11) de diciembre del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 3535 

Rad. 15-2021-00945-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es)  bancarias (s), 

aporta/n respuesta; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para 

que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) bancarias (s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 091 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 6515 

Rad. 015-2022-00685-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 091 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 6517 

Rad. 015-2023-00182-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 091 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

otorgando poder a un abogado. Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 7600 

Rad. 016-2017-00317-00 
 

En atención al memorial que antecede, la parte demandante, otorga poder al Dr. 

LAURA ISABEL ORDOÑEZ MALDONADO, para que lo represente en los términos 

conferido en el memorial de poder y dentro del presente proceso ejecutivo; por lo 

que de conformidad con el Art.75 del C.G.P., se reconoce personería para actuar 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar al Dr. LAURA 

ISABEL ORDOÑEZ MALDONADO, identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.144.071.383 y T.P. No.289.126 del C.S.J., en los terminos del memorial de poder 

conferido por la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 091 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver 

sobre secuestro del inmueble embargado. Sírvase proveer. Santiago de Cali, once 

(11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.7598 

Rad. 017-2017-00031-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 
estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 
 
Finalmente, para que se surta el embargo de bienes muebles se librara despacho 

comisorio y teniendo en cuenta lo ordenado en el artículo 37 del C.G.P. COMISIÓN 

“(…)  para la de otras diligencias que deban surtirse fuera de la sede del juez del 

conocimiento, y para secuestro y entrega de bienes en dicha sede, en cuanto 

fuere menester. No podrá comisionarse para la práctica de medidas cautelares 

extraprocesales (…)”. 

“ARTÍCULO 38. COMPETENCIA (…) Cuando no se trate de recepción o práctica 

de pruebas podrá comisionarse a los alcaldes y demás funcionarios de policía, sin 

perjuicio del auxilio que deban prestar, en la forma señalada en el artículo anterior.   

El comisionado deberá tener competencia en el lugar de la diligencia que se le 

delegue, pero cuando esta verse sobre inmuebles ubicados en distintas 

jurisdicciones territoriales podrá comisionarse a cualquiera de las mencionadas 

autoridades de dichos territorios, la que ejercerá competencia en ellos para tal 

efecto (…)” 

 

Así las cosas, comisionará para la práctica de la diligencia de secuestro, en este 

caso a la Juzgados de comisiones civiles, para que se lleve a cabo dicha diligencia 

sobre los bienes muebles de propiedad del demandado. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETASE EL EMBARGO Y SECUESTRO del vehículo 
identificados con las placas KLL2C, de propiedad del demandado JUAN MANUEL 
RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 76.314.152. Líbrese el 
respectivo oficio a la Secretaria de Tránsito Municipal de Cali - Valle. 
 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles tales como 

maquinaria, equipos e insumos, productos para la venta, computadores, 

impresoras, ubicados en la apartamento 503 bloque C y el depósito 14 en la Carrera 

83 B # 42 - 60 de Cali o en la dirección que se indique en el momento de la diligencia, 

de propiedad de JUAN MANUEL RODRÍGUEZ, identificado con cédula de 



  

  
ciudadanía número 76.314.152, LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE 

$4.100.000.00   

 
TERCERO: COMISIONAR al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE COMISIONES CIVILES 

DE CALI(REPARTO) con el fin de llevar a cabo la práctica de la diligencia de 

SECUESTRO de los bienes muebles Televisores, computadores, cuadros, joyas, 

muebles tales como maquinaria, equipos e insumos, productos para la venta, 

computadores, impresoras, ubicados en la carrera 69 # 13e - 70 de la ciudad de Cali 

o en la dirección que se indique en el momento de la diligencia, de propiedad de los 

demandados JUAN MANUEL RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía 

número 76.314.152. 

Líbrese el respectivo despacho comisorio y oficio al secuestre.                         

Se faculta al comisionado para nombrar, posesionar y fijarle honorarios al secuestre. 

Para la fijación de honorarios tendrá en cuenta lo estipulado en el Acuerdo 1518 del 

28 de agosto de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala 

Administrativa.  Líbrese el respectivo despacho comisorio. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

017-2017-00031-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 091 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 6499 

Rad. 017-2020-00698-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 091 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 6519 

Rad. 018-2022-00714-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 091 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, once (11) de diciembre del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 3527 

Rad. 018-2021-00797-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es)  bancarias (s), 

aporta/n respuesta; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para 

que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) bancarias (s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 091 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
     
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 019-2015-00683-00 

Auto Interlocutorio. No. 6545 
 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 14 DE MARZO DEL 2021, notificada por estados 
el 09 DE MARZO DEL 2021, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 
“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 
del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por 
más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará 
terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA Cesionario de R.F. ENCORE S.A.S., 
contra FERNANDO OCTAVIO RONALDO DORADO en virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

• Decretar el embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de 
cuentas de ahorros, cuentas corrientes, CDT's, o a cualquier otro titulo posea la 
parte FERNANDO OCTAVIO ROLDAN DORADO cc.16.653.777, en los Bancos y 
Corporaciones de esta ciudad relacionados en el cuaderno de medidas previas., 
ordenado en auto No.1361 del 11 de septiembre de 2017 y comunicado en oficio 
No.10-1845 del 11 de septiembre de 2017 (Fl.08 C.2). (Banco de Bogota, 
Bancolombia, Banco de Occidente, Banco Citibank, Banco Corpbanca, Banco 
Popular, Banco GNB Sudameris, Banco Bbva, Banco AV. Villas, Banco Davivienda, 
Banco Falabella, Banco Agrario, Banco Caja Social, Banco Colpatria, Banco 
Pichincha). 

• Embargo y Retención de la quinta parte del sueldo devengado por el demandado 
FERNANDO OCTAVIO ROLDAN DORADO cc.16.653.777, como empleado de 
HOSPIMEDICS S.A., ordenado en el auto No.0355 del 17 de febrero del 2016 y 
comunicado por el oficio 0704 del 17 de febrero del 2016 (Fl.05 C.2). 

 



 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

  

 
 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 091 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 7586 

Rad.019-2019-00583-00 
 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 091 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 7580 

Rad.019-2019-01096-00 
 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 091 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
     
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 022-2017-00177-00 

Auto Interlocutorio. No. 6555 
 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 05 DE MAYO DEL 2021, notificada por estados 
el 07 DE MAYO DEL 2021, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 
“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 
del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por 
más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará 
terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
WALTER HINCAPIE, contra JESUS MARIA RUEDA MAYOR en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

• Decretase el embargo y secuestro del vehículo identificado con placa CFQ436, de 
propiedad del demandado JESUS MARIA RUEDA MAYOR cc.16.710.187 ordenado 
en el auto 0312 del 27 de marzo del 2017 y comunicado mediante el oficio No.0995 
del 17 de marzo del 2017 (Fl.04 C.2) (Secretaria de Tránsito y Transporte de Cali). 

• Decretase el Decomiso del vehículo identificado con placa CFQ436, de propiedad 
del demandado JESUS MARIA RUEDA MAYOR cc.16.710.187 ordenado en el auto 
707 del 25 de mayo del 2017 y comunicado mediante el oficio No.1748 del 25 de 
mayo del 2017, comunicado mediante el oficio No.1749 del 25 de mayo del 2017 
(Fl.11-12 C.2), ordenado en el auto 2380 del 29 de junio del 2018 y comunicado 
mediante el oficio No.10-2369 del 29 de junio del 2018, comunicado mediante el 
oficio No.10-2370 del 29 de junio del 2018 (Fl.29-30 C.2)  (Secretaria de Tránsito y 
Transporte de Cali, Dijin). 

• Decretar el embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de 
cuentas de ahorros, cuentas corrientes, CDT's, o a cualquier otro titulo posea la 
parte JESUS MARIA RUEDA MAYOR cc.16.710.187, en los Bancos y 
Corporaciones de esta ciudad relacionados en el cuaderno de medidas previas., 



 
ordenado en auto No.934 del 10 de julio de 2017 y comunicado en oficio No.1863 
del 05 de junio de 2017 (Fl.16 C.2). (Banco Agrario, banco Av. Villas, Banco bbva. 
Banco Caja Social, Banco Citibank, Banco Davivienda, Banco de Bogota, Banco de 
Credito, Banco de la Republica, Banco de Occidente, Banco GNB Sudameris, Banco 
Popular, Bancolombia, Bancoomeva, Helm Bank, Banco Pichincha, Banoc 
Colpatria, Banoc Corpbanca, Banco Falabella, Banco Finandina, Banco Procredit). 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

  

 
 
 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 091 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
     
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de haber 
transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, once (11) de 
diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 023-2006-00371-00 

Auto Interlocutorio. No. 6551 
 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación registrada 
en el proceso data del 19 DE ABRIL DEL 2021, notificada por estados el 20 DE ABRIL DEL 2021, 
permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el 
despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso 
Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después de la última 
actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el 
presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por TEXTIL AMERICA 
LTDA, contra NORALBA LULIGO IBARRA en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. 
En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término 
de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

• Decretar el embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de cuentas de ahorros, 
cuentas corrientes, CDT's, o a cualquier otro titulo posea la parte NORALBA LULIGO IBARRA 
cc.31.857.629, en los Bancos y Corporaciones de esta ciudad relacionados en el cuaderno de medidas 
previas., ordenado en auto No.1537 del 14 de junio de 2006 y comunicado en oficio No.1676 del 14 de 
junio de 2006 (Fl.06 C.2), auto No. del 22 de febrero de 2008 y comunicado en oficio No.0438 del 22 
de febrero de 2008 (Fl.43 C.2). (Bancafe, Banco Agrario, Banco Caja Social, Banco Citibank, Banco 
Colmena, Banco Colpatria, Banco Conavi,Banco Davivienda, Banco de Bogta, Banco de Credito, 
Banco de la Republica, Banco de Occidente, Banco Bbva, Banco Popular, Banco Santander, Banco 
GNB Sudameris, Banco unión, Bancolombia, Banoc AV. Villas). 

• Embargo y posterior secuestro preventivo en bloque, del establecimiento de comercio denominado 
“CONFECCIONES Y DISTRIBUCIONES NHORLAENS”, con Matricula Mercantil Nro. 614470-2, 
denunciado como de propiedad de la demandada señora NORALBA LULIGO IBARRA cc.31.857.629, 
ordenado en auto No.1537 del 14 de junio de 2006 y comunicado en oficio No.1677 del 14 de junio de 
2006 (Fl.07 C.2). 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser 
entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 091 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 6505 

Rad. 023-2015-00598-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 091 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, once (11) 
de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio. No. 7636 

Rad. 024-2009-00241-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta no se ajusta a 
la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
 

CAPITAL 

VALOR $ 10.000.000,00 

FECHA DE INICIO 27-jun-10 

FECHA DE CORTE 6-oct-23 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 35.309.000 

INTERESES 

ABONADOS $ 0 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 10.000.000 

SALDO INTERESES $ 35.309.000 

DEUDA TOTAL $ 45.309.000 

 

 
SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 091 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha:  12 DE DICIEMBRE DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 
Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.    Santiago de 

Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

El sustanciador, 

  

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 6497 

Rad. 024-2021-00345-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.ee) 

$33.254.440; y costas por el valor de $ 2.185.000, para un valor total de $ 35.439.440; razón 

por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte demandante, los 

depósitos que se encuentran actualmente consignados. En virtud a lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, JUAN CARLOS 

SILVA, a través de apoderado judicial facultado para recibir, ROSSY CAROLINA IBARRA 

identificado con cedula de ciudadanía No. C.C. No. 38.561.989 de Cali (V), por valor de 

$35.439.440,00 cuales se relacionan a continuación: 

 
Número del 

Título 

Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002937128 26/06/2023 $ 3.902.290,80 

469030002937129 26/06/2023 $ 3.897.908,36 

469030002937130 26/06/2023 $ 992.031,87 

469030002937131 26/06/2023 $ 1.984.063,74 

Total $ 10.776.294,77 

 

Fraccionar el título No. 469030002937132 por valor de $ 44.980.280,00, entregándole a la 

parte demandante el depósito por valor $9.540.840.00, para completar la suma de la 

liquidación de crédito. 

Número del Título Fecha Constitución Valor 

469030002937132 26/06/2023 $ 44.980.280,00 



PARA SER ENTREGADO AL DEMANDANTE $9.540.840.00 

PENDIENTE ORDEN DE ENTREGA $35.439.440.00 

 

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos 

judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad 

que debe aplicarse a la administración de justicia, se ORDENA que por secretaria se 

identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaran en este trámite y proceda 

a realizar y entregar la orden de pago del depósito judicial por el valor de $9.540.840.00. a 

la parte demandante JUAN CARLOS SILVA, a través de apoderado judicial facultado para 

recibir, ROSSY CAROLINA IBARRA identificado con cedula de ciudadanía No. C.C. No. 

38.561.989. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante, para que informe si encuentra satisfecha 

la obligación principal y en consecuencia solicite la terminación. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 090 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  7 de diciembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente pagador del demandando informa sobre 

embargo, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 7624 

Rad. 026-2006-00228-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, el pagador del demandando informa 

“…Con el fin de dar trámite a su solicitud, me permito indicarle que si bien la Sra. 

GEOVANNA LORA CAMPO esta activa laboralmente en la institución, no es viable 

proceder con oficio de embargo CYN 10/1769/2022 proferido por el JUZGADO 

DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – 

VALLE. Lo anterior, teniendo en cuenta tal como se acredita con soportes adjuntos 

a la Sra. LORA ya se le esta efectuando descuento por oficio de embargo No1027 

del 26/04/2018 proferido por el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI dentro del proceso con rad. 2014-261. 

Además, es pertinente indicar que el ingreso salarial de la demandante no supera 

mas de un salario minino…”; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los 

autos para que obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO respuesta enviada por la 

MARSH, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 091 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
     
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 026-2018-00535-00 

Auto Interlocutorio. No. 6543 
 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 06 DE DICIEMBRE DEL 2021, notificada por 
estados el 07 DE DICIEMBRE DEL 2021, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo 
superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad 
las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 
de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito 
sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, 
el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por 
más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará 
terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
LUIS HERNEY ARRECHA CARABALI, contra ELIZABETH CASTAÑO CASTRO en virtud 
de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

• Embargo y Retención de la quinta parte del sueldo devengado por el demandado 
ELIZABETH CASTAÑO CASTRO cc.66.672.924, como empleado de FUERZAS 
MILITARES – BASE AREA COLOMBIA MARCO FIDEL SUAREZ – GRUPO DE 
CADETES, ordenado en el auto No 2234 del 15 de agosto del 2018 y comunicado 
por el oficio 3635 del 15 de agosto del 2018 (Fl.02 C.2). 

• Decretar el embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de 
cuentas de ahorros, cuentas corrientes, CDT's, o a cualquier otro titulo posea la 
parte ELIZABETH CASTAÑO CASTRO cc.66.672.924, en los Bancos y 
Corporaciones de esta ciudad relacionados en el cuaderno de medidas previas., 
ordenado en auto No.3635 del 15 de agosto de 2018 y comunicado en oficio 
No.3636 del 15 de agosto de 2017 (Fl.02 C.2). (Bancolombia, Banco de Occidente, 
Banco Davivienda, Banco Popular, Banco GNB Sudameris, Banco de Bogota, 
Banco Bbva, Banco Agrario, Banco Av. Villas). 

• Decretase el embargo de los remanentes que llegaren a quedar a ELIZABETH 
CASTAÑO CASTRO cc.66.972.924, dentro del proceso ejecutivo tramitado en el 
Juzgado 11 Civil Municipal de Cali, dentro del proceso radicado 011 2008 00193 00. 



 
ordenado en el auto 432 del 27 de enero de 2020 y comunicado en oficio No.10-
0182 del 28 de enero de 2020 (Fl.10 C.2). 

• Decretase el embargo de los remanentes que llegaren a quedar a ELIZABETH 
CASTAÑO CASTRO cc.66.972.924, dentro del proceso ejecutivo tramitado en el 
Juzgado 11 Civil Municipal de Cali, dentro del proceso radicado 006 2014 00710 00. 
ordenado en el auto 432 del 27 de enero de 2020 y comunicado en oficio No.10-
0183 del 28 de enero de 2020 (Fl.11 C.2). 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

  

 
 
 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 091 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, con 

liquidación de crédito aportada por la parte demandante. Sírvase proveer.   Santiago de 

Cali, once (11) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 6527 

Rad. 026-2020-00296-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos indicados en los 

artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra en firme liquidación de 

crédito.  

 

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la liquidación 

aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que no se realizaran 

nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En virtud de lo anterior 

este Juzgado. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 

precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 091 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:  12 de diciembre de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: el apoderado de la parte demandante solicita secuestro del 

establecimiento de comercio. Sírvase proveer. Santiago de Cali, once (11) de diciembre de 

dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once  (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.7622 

Rad. 027-2019-00930-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado de la parte demandante solicita se 

ordene el secuestro del establecimiento de comercio denominado FENIX ESTRUCTURA Y 

MONTAJE, este despacho considera que se encuentran reunidos todos los presupuestos 

del art. 601 del C.G.P., procede a ordenar el secuestro, en virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL SECUESTRO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO EN 

BLOQUE denominado FENIX ESTRUCTURA Y MONTAJE de propiedad de FERNANDEZ 

SANCHEZ JUAN GABRIEL con C.C 16.936.507, inscrito en la cámara de comercio de Cali. 

 

SEGUNDO: COMISIONAR al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE COMISIONES CIVILES DE 

CALI(REPARTO) con el fin de llevar a cabo la práctica de la diligencia de SECUESTRO del 

establecimiento de comercio en bloque denominado FENIX ESTRUCTURA Y MONTAJE 

de propiedad de FERNANDEZ SANCHEZ JUAN GABRIEL con C.C 16.936.507, inscrito 

en la cámara de comercio de Cali. 

 

Se faculta al comisionado para nombrar, posesionar y fijarle honorarios al secuestre. Para 

la fijación de honorarios tendrá en cuenta lo estipulado en el Acuerdo 1518 del 28 de agosto 

de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. Líbrese 

el respectivo despacho comisorio. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 091 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 6509 

Rad. 027-2021-00867-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 091 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
     
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de haber 
transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, once (11) de 
diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 028-2005-00075-00 

Auto Interlocutorio. No. 6553 
 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación registrada 
en el proceso data del 02 DE JUNIO DEL 2021, notificada por estados el 03 DE JUNIO DEL 2021, 
permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el 
despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso 
Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después de la última 
actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el 
presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO adelantado por GRUPO 
CONSULTOR DE OCCIDENTE LTDA Cesionario de RF ENCORE S.A.S. Cesionario de BANCO COLPATRIA 
RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A., contra JOSE GALINDO LUGO, CLARA INES BARONA DE LUGO en 
virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO 28 CIVIL MUNCIPAL DE CALI dentro del proceso 
adelantado por UNIDAD RESIDENCIAL LOS HALCONES, contra JOSE GALINDO; CLARA INES BARONA DE 
GALINDO, con radicación 028 2005 00496 00, los bienes embargados dentro del presente proceso, en virtud 
del embargo de remanentes existente comunicado mediante oficio No.2055 (Fl.81 C.1) 
Dejar a disposición las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En caso de existir embargo 
de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

• Decretar el embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de cuentas de ahorros, 
cuentas corrientes, CDT's, o a cualquier otro titulo posea la parte JOSE GALINDO LUGO 
cc.17.080.409, CLARA INES BARONA DE GALINDO cc.38.994.954, en los Bancos y Corporaciones 
de esta ciudad relacionados en el cuaderno de medidas previas., ordenado en auto No.098 del 05 de 
febrero de 2015 y comunicado en oficio No.08-00142 del 13 de febrero de 2015 (Fl.03 C.3) 
(Bancolombia, Banco Colpatria, Banco de Bogota, Banco Popular, Banco de Occidnete, Banco Bbva, 
Banoc AV. Villas, Banco Caja Social, Banco Davivienda, Bancoomeva). 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser 
entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 091 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
     
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de haber 
transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, once (11) de 
diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 031-2006-00931-00 

Auto Interlocutorio. No. 6549 
 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación registrada 
en el proceso data del 19 DE MARZO DEL 2021, notificada por estados el 23 DE MARZO DEL 2021, 
permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el 
despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso 
Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después de la última 
actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el 
presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por INVERSORA 
PICHINCHA S.A.-C.F.C., contra JOSE MANUEL ORTIZ SALCEDO en virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. 
En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término 
de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

• Decretar el embargo preventivo y retención de los dineros que por concepto de cuentas de ahorros, 
cuentas corrientes, CDT's, o a cualquier otro titulo posea la parte JOSE MANUEL ORTIZ SALCEDO 
cc.6.226.782, en los Bancos y Corporaciones de esta ciudad relacionados en el cuaderno de medidas 
previas., ordenado en auto No.1484 del 03 de agosto de 2007 y comunicado en oficio No.933 del 03 
de agosto de 2007 (Fl.06 C.2), auto No.3361 del 19 de noviembre de 2014 y comunicado en oficio 
No.2567 del 19 de noviembre de 2014 (Fl.08 C.2), auto No.2981 del 28 de septiembre de 2018 y 
comunicado en oficio No.10-4078 del 28 de septiembre de 2018 (Fl.16 C.2).  (Bancolombia, Banco 
Conavi, Banco Davivienda, Banco Popular, Bancafe, Banco de Occidente, Banco Union, Bancoomeva, 
Banco Falabella, Banco Finandina, Banco Itau). 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser 
entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

  

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 091 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre solicitud de decomiso.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, once (11) de 
diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 7626 

Rad. 031-2017-00221-00 
 

 
Visto el informe que antecede, en el cual el apoderado de la parte demandante 

solicita el decomiso del vehículo embargado, identificados con las placas MJN275 

de propiedad del demandado, teniendo en cuenta que cumple con los requisitos de 

Ley, se accederá al pedimento. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL DECOMISO, del vehículo de placas MJN275 de 

propiedad del demandado PEDRO MIGUEL FERNANDEZ PADRON, identificado 

con C.C.289.775, ofíciese a la SECRETARIA DE TRANSITO DE PRADERA y a la 

POLICÍA NACIONAL AUTOMOTORES.         

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las 

entidades enunciadas, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para 

que procedan de conformidad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo 

anterior le acarreará sanciones legales. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 091 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente entidades bancarias  informa sobre 

medida, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.7590 

Rad. 031-2019-00796-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, BANCO DE BOGOTA, BANCO 

FALABELLA, BANCOOMEVA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO AGRARIO, 

BANCO CAJA SOCIAL Y BANCO PICNGA,  informan que el aquí demandado no 

tiene vínculos con al entidad; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los 

autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el escrito proveniente de 

Entidades Bancarias, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 091 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, once (11) de diciembre del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 3533 

Rad. 031-2020-00607-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es)  bancarias (s), 

aporta/n respuesta; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para 

que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) bancarias (s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 091 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente apoderado judicial de la parte actora solicita 

medida cautelar. Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.7604 

Rad. 033-2014-00750-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte actora 

solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos en el Art. 

599 del C.G.P. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de la quinta parte que exceda el salario 

mínimo legal mensual vigente que por concepto de salario, primas, bonificaciones, cesantías 

que, a título laboral, comercial y/o civil perciba el demandado r HECTOR FABIO CANO 

RIVERA identificada con cédula de ciudadanía No. 16.553.592, como empleado de  

COMPAÑÍA COLOMBIANA DE SEGURIDAD TRANBANK LTDA. LIMÍTESE EL EMBARGO 

A LA SUMA DE ($12.871.393.00. Mcte) 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos al pagador del 

demandado, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que los dineros 

embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta única de los 

despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700 del Banco 

Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo 

anterior le acarreará sanciones legales. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 091 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
Fecha:  12 de diciembre de 

2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
 
 



 
     
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 034-2015-00797-00 

Auto Interlocutorio. No. 6541 
 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 26 DE JULIO DEL 2021, notificada por estados el 27 DE JULIO 
DEL 2021, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, 
por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del 
Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de 
cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) 
años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por MARIA 
PAMELA DIAZ PINEDA, contra JOSE ALBERTO YANGUATIN RUIZ, WILLIAM GONZALEZ, 
MARCO ANTONIO CASTRO ASTUDILLO en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

• Decretar el embargo de los derechos de dominio sobre el bien inmueble distinguido con la 
matrícula inmobiliaria Nro. 370-71331 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Cali, de propiedad de WILLIAM GONZALEZ  cc.16.691.783 ordenado en el auto 314 del 12 
de febrero del 2016 y comunicado en oficio No.1632 del 18 de mayo de 2016 (Fl.12 C.2). 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 091 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 7592 

Rad.034-2018-00786-00 
 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 091 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 6507 

Rad. 034-2021-00849-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 091 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente entidades bancarias  informa sobre 

medida, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.7588 

Rad. 035-2015-00302-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, BANCOLOMBIA informa “…La medida de 

embargo fue registrada, pero la cuenta se encuentra bajo límite de 

inembargabilidad. Tan pronto ingresen recursos que superen este monto, éstos 

serán consignados a favor de su despacho…”; razón por la cual el Juzgado 

agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el escrito proveniente de 

Entidades Bancarias, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 091 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

otorgando poder a un abogado. Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 76 

Rad. 035-2017-00429-00 

 

En atención al memorial que antecede, la parte demandante, otorga poder al Dra. 

LUZBIAN GUTIERREZ MARIN, para que lo represente en los términos conferido en 

el memorial de poder y dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de 

conformidad con el Art.75 del C.G.P., se reconoce personería para actuar 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar a la Dra. 

LUZBIAN GUTIERREZ MARIN, identificada con cedula de ciudadanía No. 

31.863.773 y T.P. No.31.793 del C.S.J., en los terminos del memorial de poder 

conferido por la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 091 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud 

de requerir pagador, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, once (11) de diciembre de 

dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No.7608 

Rad. 035-2018-00826-00 

 

Visto el informe que antecede, apoderado de la parte demandante solicita requerir 
al Pagador de DIRECCION SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE 
CALI, para que informe sobre el cumplimiento a la orden de embargo de salario 
percibida por los demandados MYRIAM FATIMA SAA SARASTI, identificada con 
CC.38.436.955 y cuáles son los motivos por los cuales no ha realizado consignación 
a la cuenta de este despacho.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR al pagador de DIRECCION SECCIONAL DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL DE CALI, para que informe sobre el cumplimiento a 
la orden de embargo de salario percibida por el demandado MYRIAM FATIMA SAA 
SARASTI, identificada con CC.38.436.955 y cuáles son los motivos por los cuales 
no ha realizado las consignaciones a la cuenta de este despacho. Advirtiéndole de 
los poderes coercitivos del Juez señalados en el Art. 44 y 50 del C.G.P.    
 

Por secretaria líbrese el oficio correspondiente. 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 091 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:     12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, once (11) de diciembre del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 3531 

Rad. 035-2023-00288-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es)  bancarias (s), 

aporta/n respuesta; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para 

que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) bancarias (s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 091 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, once (11) de diciembre del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 3537 

Rad. 035-2023-00292-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es)  bancarias (s), 

aporta/n respuesta; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para 

que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) bancarias (s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 091 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  12 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente se solicitud de la parte actora de terminación 

del proceso. Veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

  ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No.7358 

Rad. 015-2022-00237-00 
 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver 
memorial presentado por apoderado judicial de la parte demandante, donde solicita la 
terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 
461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para 
tramitar de manera favorable la petición presentada por la parte actora. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO HIPOTECARIOpor 
pago total de la obligación, adelantado por TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS 
EN CALIDAD CESIONARIA DEL BANCO DAVIVIENDA S.A., contra OSCAR EDUARDO 
RODRIGUEZ MILLAN y CATALINA TORRES BARACALDO con fundamento en el art. 461 
del C.G.P. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 
Medidas que se relacionan a continuación: 
 

• EMBARGO PREVENTIVO sobre el bien inmueble hipotecado distinguido con el 
número de matrícula inmobiliaria 370-805895 de propiedad de los demandados, 
ordenado en auto No. 877 DEL 16 de mayo de 2022 y comunicado en oficio No. 536 
de 13 de mayo de 2022. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 
entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada 
en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 088 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
Fecha: 30 de noviembre de       

2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 


